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Registro de Actividades de Tratamiento
Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla

CONTRATACIÓN

Actividad CONTRATACIÓN

Entidad Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla

¿La entidad actúa como
responsable o como
encargada del
tratamiento?

Responsable

Delegado/a de
protección de datos

• Dirección:
• Teléfono:
• Correo electrónico:

Área funcional

Finalidad del
tratamiento

Gestión de la contratación pública, garantizando el cumplimiento de los principios de
libre acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no
discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, asegurando la eficiente
utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes
y la contratación de servicios. Control de cualificación y capacidad de los candidatos.
Control de las incidencias que se produzcan durante la ejecución de los contratos
hasta su total extinción. Fiscalización y control contractual.

Legitimación del
tratamiento

Artículo 6.1.b) RGPD Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que
el interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas
precontractuales.
Artículo 6.1.c) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento:
. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Origen del tratamiento El interesado.

Categorías de personas
físicas afectadas por el
tratamiento

Licitadores; Adjudicatarios; Contratistas o Concesionarios; Representantes Legales;
Empleados u operarios candidatos y/o participes en la ejecución del objeto del
contrato.
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Datos personales
requeridos para el
tratamiento

Datos de categoría especial: Salud (Diversidad funcional).

Carácter identificativo: Nombre y Apellidos; DNI/NIF/NIE/Pasaporte; N.º S.S.; Tarjeta
Sanitaria; Dirección (postal o electrónica); Teléfono (fijo o móvil); Imagen; Voz; Marca
Física; Firma; Huella digital; Firma electrónica.

Características personales : Datos de estado civil; Edad; Datos de familia; Sexo;
Fecha de nacimiento; Nacionalidad; Lugar de nacimiento; Lengua materna.

Académicos y profesionales: Formación; Titulaciones; Historial de estudiante;
Experiencia profesional; Pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.

Detalles del empleo: Cuerpo/Escala; Categoría/grado; Puestos de trabajo; Datos no
económicos de nómina; Historial del trabajador.

Datos económico-financieros y de seguros: Ingresos, rentas; Inversiones, bienes
patrimoniales; Créditos, préstamos, avales; Datos bancarios; Planes de pensiones,
jubilación; Datos económicos de nómina; Datos deducciones impositivas/impuestas;
Seguros; Hipotecas; Subsidios, beneficios; historial créditos; Tarjetas crédito.

Datos de transacciones: Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y
servicios recibidos por el afectado; Transacciones financieras;
Compensaciones/indemnizaciones.

Cesiones previstas
Otros órganos de la Administración de la Generalitat valenciana; Otros órganos de la
Administración del Estado; Hacienda Pública y Administración Tributaria; Tribunal de
Cuentas u homólogo autonómico; Órganos judiciales.

Transferencias
internacionales No están previstas transferencias internacionales de datos.

Plazos previstos para la
supresión de datos
personales requeridos
para el tratamiento y
destino posterior de
estos

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, conforme a la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, además de los periodos
establecidos en la normativa de archivos y documentación.

Medidas de seguridad
técnicas y organizativas

El Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla, con el objetivo de proteger los datos
personales que se tratan, adopta las medidas de seguridad de índole técnica y
organizativa necesarias para evitar la alteración, pérdida, mal uso, tratamiento y
acceso no autorizado o robo de los mismos habida cuenta del estado de la tecnología.
También se aplicarán las medidas de seguridad implantadas de acuerdo al Anexo II
(Medidas de seguridad) del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula
el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y
conforme la Política de Seguridad de la Información que tiene establecida nuestra
organización.

Ejercicio de derechos

El ciudadano puede ejercer los derechos previstos en el Reglamento Europeo de
Protección de Datos de Carácter Personal y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales en
los siguientes canales:
• Delegada de Protección del Consorcio Provincial de Aguas de Sevilla. Avda.
Menéndez Pelayo, 32, Sevilla, 41071, Teléfono 954552464.
• Sede electrónica de la Diputación de Sevilla.
• Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

https://sedeelectronicadipusevilla.es/
https://www.ctpdandalucia.es/es/content/area-de-proteccion-de-datos

